
 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN  1

SESIONES ORDINARIAS

2019

ORDEN DEL DÍA Nº 1091

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES  
Y CULTO Y DEL MERCOSUR

SUMARIO: Protocolo de Cooperación y Facilitación 
de Inversiones Intra-Mercosur, suscrito el 7 de abril 
de 2017, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Aprobación. (120-S.-2018.)

Dictamen de las comisiones*

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y del Mercosur han considerado el proyecto de ley 
venido en revisión por el cual se aprueba el Protocolo 
de Cooperación y Facilitación de Inversiones Intra-
Mercosur, suscrito en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el 7 de abril de 2017; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 26 de junio de 2019.

Cornelia Schmidt Liermann. – María G. 
Ocaña – Facundo Suárez Lastra. – Mirta 
A. Soraire. – María L. Lehman.** – Julián 
Dindart. – Karina V. Banfi. – Miguel Á. 
Bazze. – Sebastián Bragagnolo. – Sofía 
Brambilla. – Soledad Carrizo. – José A. 
Ciampini. – Alejandro C. A. Echegaray. – 
Jorge R. Enríquez. – Ezequiel Fernández 
Langan. – Carlos A. Fernández. – Danilo 

* Art. 108 del reglamento.
** Integra dos (2) comisiones.

A. Flores. – Facundo Garretón. – Horacio 
Goicoechea. – Álvaro G. González. – 
Lucas C. Incicco. – Silvia G. Lospennato. 
– Hugo M. Marcucci. – Martín Maquieyra. 
– Diego M. Mestre. – Rosa R. Muñoz. – 
María C. Piccolomini. – Carmen Polledo. 
– Juan C. Villalonga. – Marcelo G. 
Weschler. – Waldo E. Wolff. – Federico R. 
Zamarbide.

Buenos Aires, 19 de diciembre de 2018.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de  
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Protocolo de Cooperación 
y Facilitación de Inversiones Intra-Mercosur, suscrito 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 7 de abril 
de 2017, que consta de veintiséis (26) artículos y un 
(1) anexo, cuya copia autenticada en idioma español, 
como anexo, forma parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Gabriela Michetti.
Juan P. Tunessi.

Impreso el día: 27 de junio de 2019

Término del artículo 113: 10 de julio de 2019
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y del Mercosur, al considerar el proyecto de ley ve-
nido en revisión por el cual se aprueba el Protocolo 
de Cooperación y Facilitación de Inversiones Intra-
Mercosur, suscrito en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el 7 de abril de 2017, han tenido en cuenta la 
utilidad de este tipo de instrumentos de cooperación 

internacional para favorecer la convergencia dentro del 
bloque subregional, en virtud de que brindará el marco 
jurídico necesario para garantizar la protección de los 
actores económicos de los países parte, favorecer su 
intercambio comercial, reducir los riesgos asociados a 
las inversiones necesarias para fomentar la cooperación 
económica, y promover el desarrollo de ventajas com-
petitivas conjuntas que permitan fortalecer los procesos 
de integración productiva

Cornelia Schmidt Liermann.


